
 
 

ACTA DE LA SESION
ORDINARIA CELEBRADA POR
LA CORPORACION PLENO DE
ESTE EXCMO.  E ILTMO.
AYUNTAMIENTO, EL DIA 17
DE SEPTIEMBRE DE 2007, EN
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 
 
 

 
 

Este acta esta resumida en cumplimiento del artículo 11.1 de la ley Orgánica 15/1999, de
13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y complementada en el
ámbito de la Comunidad de Madrid por la Ley 8/1001, de 13 de Julio de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. El acta integra se encuentra en
el tablón de anuncios de la casa consistorial.

 
 
 
  En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Excmo. e Iltmo. Ayuntamiento de 
Móstoles, siendo las diecisiete   horas y cinco minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil 
siete, previa citación, en sesión ordinaria y primera convocatoria, se reúne la Corporación  Pleno, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, con la concurrencia de los miembros que a continuación 
se señalan, y asistidos por el Sr. Secretario General, que da fe del acto, y del Sr. Interventor,  para 
tratar los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 
 
   SRES. ASISTENTES 
 
 

Alcalde Presidente : 
 

Excmo. Sr. D. ESTEBAN PARRO DEL PRADO 
 
Concejales : 
 

Iltmo. Sr. D. JOSÉ MARÍA CASTILLO HERNÁNDEZ 

Iltmo. Sr. D. DANIEL ORTIZ ESPEJO 

Dª CASIMIRA CORTÉS ORTEGA 

Dª. NATIVIDAD DEL SEÑOR PERALES TORRES 

D. ALBERTO RODRÍGUEZ DE RIVERA MORÓN 

Dª MARÍA ELENA LÓPEZ BARRAYA 

D. ALEJANDRO DE UTRILLA PALOMBI 
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Dª MARÍA VANESA MARTÍNEZ MONROY 

 

D. JUAN JOSÉ LÓPEZ GÓMEZ 

Dª PALOMA TEJERO TOLEDO 

D. JUAN MANUEL MANJAVACAS ESCRIBANO 

Dª MARÍA DE LAS MERCEDES PARRILLA MARTÍN 

D. EDUARDO DE SANTIAGO DORADO 

D. DAVID SÁNCHEZ DEL REY 
 

Dª MARÍA PAZ MARTÍN LOZANO 

Dª MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ TOMÉ 

Dª VICENTA PALOMO MORALES 

D. ROBERTO REY MANTILLA 

D. JESÚS GARCÍA ALONSO 

Dª MARÍA YOLANDA AGUILAR MORIES 

Dª NOELIA POSSE GÓMEZ 

D. LUIS GARCÍA OJEDA 

D. ALBERTO BARCINA CABORNERO 

Dª ESTHER RUBIO GARCÍA 
 

Dª MARÍA DOLORES RUIZ CHOCLÁN 
 
 
  Sr. Secretario General : 
 
  D. José López Viña  
 
 
  Sr. Interventor : 
 
  D. Caín Poveda Taravilla   
 
 
  Sres. Ausentes : 
 
  D. Jesús Pato Ballesteros (excuso su asistencia) 
 
   
  
 
  Antes del estudio de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y según 
determina el artículo 97.1 del Reglamento Orgánico Municipal, por el Sr. Alcalde se pregunta a los 
miembros de la Corporación sobre la existencia de Mociones de urgencia para su tratamiento en este 
Pleno, no habiéndose presentado moción de urgencia alguna. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1/ 83.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2007.  
 
 
  Examinada el acta de la sesión anterior, de fecha 12 de julio de 2007, la misma 
resulta aprobada por unanimidad. 
 
 
 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 
2/84.-   DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA NÚMEROS 

5.501/07 A 6.500/07. 
 
 
  El Pleno queda enterado. 
 
 
 
3/85.-  DACIÓN DE CUENTA DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL ADOPTADOS DESDE  EL 26 DE JUNIO  HASTA EL 24 DE JULIO DE 
2007. 

 
 
  El Pleno queda enterado. 
 
 
 
4/86.-  PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL PRESENTADAS POR ESCRITO EN  

SECRETARÍA GENERAL : 
 
 

a) Pregunta nº 12/07, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre “qué 
criterios de actuación tiene previstos el actual equipo de gobierno para 
eliminar las barreras arquitectónicas de nuestra ciudad”. 

 
 Se producen las intervenciones que constan literalmente en el Diario de 
Sesiones, por parte de la Sra. Rubio García, del Grupo Municipal Socialista y del Sr. 
Alcalde, en contestación, este último, a las cuestiones planteadas. 

 

 
b) Pregunta nº 13/07, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre 

“cómo valora el actual equipo de gobierno el desarrollo del Plan de 
Asfaltado de nuestra ciudad”.  

 
 Se producen las intervenciones que constan literalmente en el Diario de 
Sesiones, por parte del Sr. Barcina Cabornero, del Grupo Municipal Socialista y del 
Sr. Alcalde, en contestación, este último, a las cuestiones planteadas. 
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c) Pregunta nº 14/07, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre “qué 
valoración hace el actual equipo de gobierno sobre el funcionamiento del 
“Punto de Encuentro Familiar” (P.E.F.IV) de Móstoles”. 

 
 

 Se producen las intervenciones que constan literalmente en el Diario de 
Sesiones, por parte de la Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sra. Martín 
Lozano y de la Sra. Martínez Monroy, Concejala Delegada de Servicios Sociales, en 
contestación, esta última, a las cuestiones planteadas. 

 
 
 
PARTE RESOLUTIVA 
 
 
ORGANIZACIÓN 
 
 
5/87.-  PROYECTO DE ACUERDO DEL ALCALDE EN RELACIÓN A DESESTIMACIÓN 

DEL  RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA CONCEJAL DE 
IZQUIERDA UNIDA, Dª MARÍA DOLORES RUIZ CHOCLÁN, CONTRA EL 
ACUERDO 2/59 DEL PLENO DE 25 DE JUNIO, RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN 
DE LOS GRUPOS MUNICIPALES. 

 
 

La Corporación Pleno por quince votos a favor (correspondientes al Grupo 
Municipal Popular) y once abstenciones (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y 
una correspondiente a Dª Dolores Ruiz Choclán, Concejala de Izquierda Unida), acuerda la 
aprobación del proyecto de acuerdo anteriormente transcrito. 
 
 
 
6/88.-  PROYECTO DE ACUERDO DEL ALCALDE EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE 

LA CONCEJAL Dª MARÍA DOLORES RUIZ CHOCLÁN DE ADSCRIPCIÓN AL 
GRUPO MIXTO. 

 
 
  La Corporación Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación del proyecto de 
acuerdo anteriormente transcrito. 
 
 
 
7/89.-  PROYECTO DE ACUERDO DEL ALCALDE SOBRE APROBACIÓN DEL 

RÉGIMEN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DE LAS JUNTAS DE DISTRITO, 
CALENDARIO DE CONSTITUCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN DE 
VOCALES. 

 
 

La Corporación Pleno por quince votos a favor (correspondientes al Grupo 
Municipal Popular) y once abstenciones (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y 
una correspondiente al Grupo Mixto), acuerda la aprobación del proyecto de acuerdo anteriormente 
transcrito. 
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8/90.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RES-LU-RU-01-04-08 SECTOR 
MÓSTOLES SUR. 

 
 

La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la propuesta de 
resolución anteriormente transcrita. 

 
 

 
9/91.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RES-LU-RU-01-04-10  SECTOR 
MÓSTOLES SUR. 

 
 
La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la Propuesta de 

Resolución anteriormente transcrita. 
 

 
 
10/92.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RES-LU-RU-01-04-11 SECTOR 
MÓSTOLES SUR. 

 
 

La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la Propuesta de 
Resolución anteriormente transcrita. 

 
 
 
11/93.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RES-LU-RU-01-04-12 SECTOR 
MÓSTOLES SUR. 

 
 

La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la Propuesta de 
Resolución anteriormente transcrita. 

 
 

 
12/94.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA RES-LU-RU-01-04-13 SECTOR 
MÓSTOLES SUR. 

 
 

La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la Propuesta de 
Resolución anteriormente transcrita. 

 
 

 
13/95.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS RES-LU-RU-01-03-36, RES-LU-RU-
01-03-17, RES-LU-RU-01-03-22 Y RES-LU-RU-01-03-37  DEL  PAU-4. 

 
 

La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la Propuesta de 
Resolución anteriormente transcrita. 
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14/96.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS RES-LU-RU-01-03-38, RES-LU-RU-
01-03-19, RES-LU-RU-01-03-39, SITAS EN LA  C/ GÉMINIS,  20  AL 60. 

 
   
La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación de la Propuesta de 

Resolución anteriormente transcrita. 
 
 
 
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 
15/97.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DE 

FUNCIONARIO. 
 

 
  La Corporación Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación de la 
propuesta de resolución anteriormente transcrita. 

 
 

 
MOCIONES 
 
 
16/98.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE SITUACIÓN EN QUE 

SE ENCUENTRAN LOS PROYECTOS DE REMODELACIÓN DEL HOSPITAL DE 
MÓSTOLES Y LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO HOSPITAL.- 

 
 

 La Corporación Pleno por once votos a favor (diez correspondientes al Grupo 
Municipal Socialista y uno correspondiente al Grupo Mixto) y quince en contra (correspondientes al 
Grupo Municipal Popular), acuerda la no aprobación de la Moción  anteriormente transcrita. 

 

17/99.-  MOCIONES DE URGENCIA.-    
 
   No se presentaron. 

 

 
PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 
18/100.- PRESENTACIÓN DE RUEGOS.-    
 
   No se presentaron. 
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19/101.- FORMULACIÓN DE PREGUNTAS. 
 
  
 Por el Grupo Municipal Socialista se formularon las siguientes preguntas : 
 

 
  “1.- Al Sr. Alcalde : 

 
 
Este Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Móstoles, en base al 

artículo 119 Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de Marzo de 
2005 (BOCM de 29-04-05). 

 
 
PREGUNTA 
 

• ¿Cuál es el motivo de la demora en la entrega de los Aparcamientos de la C/ Pintor 
Miró-Parque Vosa (A) y Avd. Portugal-Pº Goya (C)?”. 

 
 
 La pregunta es contestada en parte por el Sr. Alcalde, según consta literalmente en el 
Diario de sesiones, manifestando que se contestará por escrito con más concreción. 

 
 
2.- Al Sr. Alcalde : 

 
 

“Este Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Móstoles, en base al 
artículo 119 Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de Marzo de 
2005 (BOCM de 29-04-05). 
 
   

1) ¿Cuál es el motivo por el cual el Concurso Público para la Promoción de Viviendas con 
Protección Pública en Venta (PPB) (1ª Convocatoria), aún no se ha resuelto, casi 11 
meses después de abrirse las Plicas? 

  
2) ¿Cuál es el plazo que la Ley establece para la adjudicación de un concurso de suelo 

una vez presentada la documentación por los licitadores y realizado el acto público de 
apertura de plicas? 

 
3) ¿Serán válidas las ofertas presentadas por los licitadores que, a fecha de hoy, no tienen 

información alguna sobre el motivo de esta “anómala” demora?”. 
 
 
 
 La pregunta es contestada por el Sr. Alcalde, según consta literalmente en el Diario de 
sesiones.  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las 
dieciocho  horas y cuarenta minutos. 
 
 
 Extendiéndose a continuación la presente Acta que yo, Secretario, certifico. 
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